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POR DONA MARIA 
F E R R E R PEREZ DE N V E R O S,' 
IN PROCESSV RECTORIS SOCIET. IESV 
Calataiubij. Rcípueña a vn papel que feha dado en 10. de 
lunio , por los Padres de la Compañía , en que fe pretende 

facisfazer a los fundamentos por eña parte reprc- 
fencados.en la rcípueña a las dudas que fedio 

en so.deMayo deñeaño 1637.

DMIRASE la parte contraria, de que por la 
de D. María FcrrerPercz dcNucros íe diga, 
que no ay prohibición exprefla de agenar, 
eñádo aquellas palabras ,nop»cd4'ueiler,em 
peMr.^c.^o tendria cña admiración,fi Id- 

o

yeífe con atención las doctrinas referidas en 
la alegación primera de cña parte, punto 2. art. 3. pag.22. y 
23. y en larcípueña ala fcgundadudafol. 5. quibusaddo 
Martam conf.ijj.n.ixn donde la dicción mfix poñoratio- U-trcr 
ncm negatiuam conñituit expreífam permifsioncm : def- , 
icaria ver cña parte alguna doctrina que impugne lo per-- 
mifsiuo de la dicción w/yí’,que cña tiene fundado con tantas^*^/'2I 
autoridades, y dccifsioncs de Senados, baña el de V. S. ’ 
que por la parte contraria fe aya dicho cofa fundada 
Dodor, b autoridad.

No ha de conñituy r la parte contraria en la prohibición 
regla; y en la dicción fino en hijos, excepción de la regla: pot 
que la prohibición fola, ni produciria fidcicomiíTo.ni otro 
efecto alguno: immo tanquam nudum príeceptum proni- 
hilo eñet ddtex.in l.filius 11^. diuiel 1. de le¿.3. cum 

ais* I3 palabra/íao en hijos, junta con la prohibición 
antecedente, permite expreñamente difponer en los hijos; 
como fe ha ponderado en las primeras allcgacioncs, con la 
diftincion de los dos tafos,de obligara vno a que difponga
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POR DONA MARIA
F E R R E R P E R E Z D E N V E R O S;
IN PROCESSV RECTORIS SOCIET. IESV 
Calataiubij. Rcípueñaavnpapelquefcha dado en io.de 
lunio .porlosPadresdcla Compania , en que feprctendc 

fatisfazeralos fundamentos por efta partereprc- 
fcntados,cn larefpucña a las dudas que fe dio 

en 30.de Mayo deñe año 1637.

DMIR ASE la parte contraria, de que por la 
de D. María FcrrcrPercz dcNucros fe diga, 
que no ay prohibición expreíTa de agenar, 
eftádo aquellas palabras ,nopueda ^edcr.evn 
penartendria cña admiración,fi Id- 
yeffe con atención las doctrinas referidas en

¿(.I j*
MU

la alegación primera de efta parte, punto 2. art. 3. pag.22. y
23. y enlarcípuefia alafcgundadudafol. 5-quibusaddo f

conf.ijj.n.ixn donde la dicción nifi, poñoratio- * hi- Vi\ 
nem negatiuam conftituit cxpreíTam permifsionem: def-1 
fearia ver efta parte alguna do¿trina que impugne lo per*- ‘■ 
miísiuo de la dicción »^,quc cña tiene fundado con tantasf "'l'A 
autoridades, y dccifsioncs de Senados, haftael de V.S. fin^" H
que por la parte contraria fe aya dicho cofa fundada con/e4^^^,, *, t*'
Dodor, b autoridad.

No ha de conftituyr la parte contraria cnla prohibición 
regía; y en la dicción fino en excepción de la regla: por _
que la prohibición fola, ni produciria fideicomiíTo.ni otro 
efecto alguno: immo tanquam nudum praeccptum proni- 
hilo eífet ¿dtex.in l.filius fam. 114. cliiñel 1. de leg.j. cum ■

afsi la palabra/zwo en hijos, juntacon la prohibición 
antecedente, permite expreíTamentc difponer cnloshijos, 
como fe ha ponderado en las primeras allcgaciones, con la 
diftinciondclosdoscafosjdc obligara vnoaquedifponga
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en hijos,y de permitirle que diíponga en hijos,para lo qual 
feíoplicafe vealo dicho por cñaparce en el dicho are,.3. y 
duda fegunda.

Conoce la parte contraria la fucrca defla verdad,y de las 
doíhinas tan puntuales que la manifieñan: y viene» en que 
Francifco, y Antón , cftuuieron permitidos de diíponcr en 
hijos: pero quiere huir el cuerpo ala ilación que efia parte 
haze; y dize , que como cftaua Francifco permitido de dif- ‘ 
poner folo en hijos,grauando a fus hijos en fauor de fus nie 
tos y defccndientes.como no contcmplados.fegun preten
de, fe verificó el contrauencionaLCon que fe anima a pare- 
cerle^uerefpondcala^c//.^ recibe en-
gañof falúa pacej porque la ilación que en mis papeles pri- 
mero,y fcgundo.hize (dexando a parte,fi eflan contempla
dos,o no.losnictos.y demas defeendientes) fue dezir , que 
efiando Francifco permitido de difponcr en hijos,difponic 
do en Pedro Fcrrcr, que era la perfona en quien efiaua per
mitido de difponcr, Pedro recibe los bienes por la difpofi* 
cion deFrancifco i.&ab eo capitf'y no por la dcAnadc.Ef- 
paña,nec ab ea capit)y afsi le puede grauar en fauor de qua 

. lefquiere perfonas que quificre 5 como fe pondera y funda 
i largamente en la i.allega.puníto z.arti.g.pag.a 3. y 24.y en 

' darefpucfia a la duda 2. fot 5.y 6. y afsi gravándole,no dif- 
ponevltra perfonam permiíTamf'yen cfloconfiñecl enga* 
Jiodc la parte contraria ) fino que grauaa aquella perfona 
que recibe del los bienes,cofa que puede hazcrla qualquicr 
teffador: por que no tuuo precifTa necefsida d de difponcr 
en cl^ en eRos términos.HáblaSeífe,y losDD.Tcferido?por 
efia parte, en la i.y 2.alleg. El cafo en que fe diria fucccder 
por el fideicomiíTo contrauencional, es, fi Francifco Fcrrcr 
primero,permitido agenara en vn cftraño, q no fuera hijo, 
porque no difponiendo en la perfona permitida, contraje- 
rúa a la voluntad de Ana, y cftauamosen elcafo defer 11a- 
piados los hijos por el fideicomiíTo contrauencional.

■ Al lugar de Ub.3. cap. 7. nu» 387. que da por tan 
ui 2'. pun* 
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puntual la parte contraria,eña íatisfccho por cfia en la ref- 
pueftaa la duda 2.qjerf.Us ¿oílrín^.foLj*,

A la fegunda rcfpucfia que la parte contraria da, digo» 
ouecs ncceíTaria Ccntencia declaratoria , y que no folo pro
cede en materia penal de delios; porq en cfta no ay quien 
ponga duda,fegun los DD. c. cum fecundumde berctidí, 
Ub.6 Minfin.cent^.obf^j.Grama.deci^y.Gaildib.s.obf.jN 
fino también en penales de contrauencion.vt in priuationc 
foe u d i: Minfin. centu r.d.ob fer.77. in emphiteufi. [¿tim do * 
wini decUratio requinturx Minfin.cent.ó-obfer.83. Beninte- 
dis1decif.37.PolidorMsKipAxob(er.23o.BiccÍM$ 3.p.colle£t.3O3. 
y en fideicomiflo contraucncionalja dio por doctrina cier
ta Pretisftb.y.de interpretat.vlt.dMb.Knn/.S^.ex^rir^.Cra* 
ueta, Menoch. y por lo menos fe auia de auer articulado en 
proceíTo por la parte contraria,que Franciíco 1 .por auer co 
trauenido,auia perdido el dominio de los bienes. Fufar, ex 
Alex.Decio^ PretiStq.583.nu.3.

A la tercera rcípucfta fe replica, que la fciencia de Fran
ciíco dcue Termas indiuidual, que la quercíulta deloalli 
ponderado, por fer para priuacion penal, y por lo quedize 
Fari.que no bañó en el cafo de aquella decif.ido.2.p.inpojib* 
la fciencia que refultaua exproduótione teftamenti, & ob- 
tentione mandatidemittendo inpoflcísionemvirtutetef- 
tamentijy de fer punto nueuo y no tocado,es cauía la parte 
contraria, que en fu primera allcgacion cauté, dexb cite y 
otros muchos puntos,que dcfpues los ha mouido y difpu* 
tado cfta parte,y el prefente lo ocafionb la duda mifma:Yfe 
añade, que quando concediéramos la fciencia en Franciíco 
primero,al tiempo déla apercion del teftamento de fu ma- 
dre,no le dañaua^orque fe preíume oluido,por auer paíTa- 
do folos diez años,aunque fea de hecho proprio , Fufar.q» 
595.n.22.ex Bec.confaii.nu.p.dLecíffPHewoHTrR.n^.Surá. 
€onf.67.nu.5o^\\Et fane in pr^fenti cafu, res ^uidetur plana 
atiento quodtradatur de fdeicotnmif?o condito anuo tunde 'üi* 
gefsimo,, ante ipfam diuifonem^ nam per turf uro decennij in* 
• ) ducitur

x ww*y,i
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¿«citwr oMmio^tidwproprij^íli B^rt^ BaLin 
Li.C.áe firnisf^itiMís : Etpropterea (¡ ip[i difidentes infer- 
fuijjent tefiamentoaui^ fcmij^ent contenta in eoprstfurncre 
tur t tamen oblifio : vt in propoíito confidcrat Bccc. y pues 
FrancircoFerrcrhizo fu teñamento daño 15 65.cn 5.de lu 
lio,como conftacnproccffo,fol.5 97-yfu madremurio.y íc 
abrio fu teflamento en 2 9.de lulio de 1519.como confía en 
proceíTo,foL2 9 2.paífaron quarenta y quatro años: de don 
dercfulta el juño oluido de la claufüh,y calidades del teña 
mentó de fu madre,aunque de ellas huuiera tenido al tiem
po de la apercion.la fcicncia quefe rcqueriaiparticularmen 
te diziendo en fu teñamento , quelosbienes de que diípo- 
nia eran fuyos 5 como fe ha ponderado por efía parte en la 
refpueña de la duda primera,fol. 3 dbi: Tprocede efiotác don 
de rcfulca,que no huuo dolo,ni animo de contraucnir al tef 
tamento de fu madre,ex Farin.decifu^.w./.ibi: ^Oerum ta- 
wen eji Liuium ex ^pradiáis probabtliter potuijj'e ere devele 
alienare,[ibi licere^hoc ad euitandampoenam prtfa^ 
tionis,cMiradijlfm e^c^^YnreqHiratur.qModalienatiofuerit 
faifa,dolo animo fHbnertendifdeicommiJfani.

Pues Señor,quedólo ni maliciaquiere confiderarla par 
te contraria en Francifco 1.para que Pedro fucedicra por el 
fideicomiíTo contraucncional? porque aun cófcíTando que 
Francifco primero eñuuicra prohibido de agenar fino en 
hijos,y no permitido,cumplió con la voluntad de fu madre 
diíponiendo en hijos 5 y aun quifo que todos aquellos bie- 
nes.y otros muchos quccl tenia,eñuuieran perpetuamente 
en los defeendientes de fu madre Anade Efpa ña: y quien 
creerá, que auia.de querer Ana de Efpaña.que por auer cum 

I*«piído Francifco Ferrer primero con fu voluntad,dando los 
bienes a Pedro Ferrer fu hijo , y confcruandolos en todos 

^/us defeendientes vinicírcn aperibnas cñrañas, y a ella no 
। conocidas, que es el Collegio? ■

Y no infiere, bien el papel contrario,en el veri eletro,que 
guando no mulera fcicncia Frácifco Ferrer j.dcl ccfíamcto 

deÍá X.
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de fu madre,aun procedíala pretenden delColcgiorporque 
la diípoíicion de Francifco en Pedro valia,pero no el graua, 
men.fcgun las ¿odrinas de el ^ed^fund^C^ren.y 
cer.alh referidos:Porque Ce refpondé dos cofas.Lo vno,que 
las dodrinasque cita , hablan quando eflauan granados de 
rcftituyr: pero no quando cita permitido,que es nueGro ca 
fo como arriba fe dize , y cña fundado en la refpucña a la 
duda fegunda de cita parte. Lo Ccgundo.quc fi Cupone , no 
huno (ciencia en la perfona de Francifco i. quando difpufo 
de fus bienes,granando a fu hijo Pedro en fauor de fusdeí- 
cendientcs, no huuo contrauencíon.m dolo,ni llego el ca
fo del fidcicomiffo contrauencionaheomo cílá prouado en 
la rcfpueha ala primera duda defta parte.

A la quarta refpuefla del papel contrario fe dize, que 1c- 
gun las doítrinas referidas deScffc.y PortoLen la refpuefla 
ahsdüáas.íoX.ó.NCxCloprimeroexpr^ri^fgnifcntione.Xa 
palabra hijos, comprehcndc los nietos, que hablan en cafo 
que alguno es granado reílituyr a hijos: y las doctrinas que 
por la parte contraria fe traen , hablan en diferentes t^rmi- 
nos.Y no obíla lo que Ce pretende déla carta,porque Scfle, 
y Portóles, hablan en cífos términos,y la interpretación , c 
intclligcncia ex íignificationclegis.ctiam vbiílandum c(t 
cax^admxwtuv.C^An.confdo.ndy^^^
obíla el dezir, que es materia comeítural, como ella parte 
lo conficíTa,porque cífo no excluye la carta;pues en la quel 
tion tan controucrtida.fimafeulusdefeendens,hade entcn 
derfe per lineam mafculinam.o fcemeninamjas conicíturas 
en Aragón hazcn que fe entiendan del agnato.y no del cog 
nato-,y aquello es fccundumcarthámámmb.&conicóturx 
faciunt cartham.v t fepius iudicatú fuiíTc.eíl notorium^/. 
deaif.frid^.pAfsjmC^n^ .

Y tampoco obíla lo que fe pondera de la locución diícre 
tiua por lo alegado por ella parte , en la rcfpucíla a la duda 
fegunda,fol.g.verf.y noobf»; a que fe añade,que la doétn- 
na de el difcrctiuo fe funda cn la regla, fi voluiílct exprchí- 

• . " B lee. 
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fctjaqualconflituye materia Brocardica. con otra regla,q 
vna pars teflamenti aliam declarar, de quibus latiísime, & 
doéhfsimc C*f»n*t.conf.47.n.42.cx cuius diétis fe refpon- 
de.vt in numeris 46.47.& 4«.que quando milita la mcfma 
razón,y quando no fe puede fcñalar otra diuerfa del vno al 
otro cafo,la vna parte declara la otra, -ut in Lejui f.liabus, de 
legat.i. donde en el legado dexado a las hijas, fecompre- 
henden las poílhumas, fi en alguna parte de el teflamento 
lasnombrb. Lo qual fe aplica muy bien anuefiro cafo, 
donde ay la mifma, y no otra razón para permitir la agena 
cion en los nietos que en los hijos, y afsi fe deuc declarar la 
palabra ¿^r.por la de hijos,y nietos, pueda en lo íiguicn- 
tc.fin que para ello obílen las dodlrinas de
$9.nu.48.^ ijo.nM.ij.FufAT.q.ji i.nu. /.porque fe entien
den quando ay diferente razón .comodixo Fu^r.enlaq. 
J/^.ny.ro. yacitadoenlarefpuedaa la dudafegunda, fol 7. 
lbi:J/ vero infdeicommiffo afeendentis non video curgrauA-

refiituere filias non [itgrauatus reftituere nepotibus cum 
eademfitrAtio,^aff'eédtoergAomnesdefcendentes.X allí mif- 
mo fe refpondio aladiccion/wyaj-, y a la caufa immediata, 
y perfonalidad que pondera la parte contraria con Fufar. 
Sejje, Kuflicis,^ Peregrin en los lugares alegados d.fol.7.

Alovltimoquc pondera cncdaquartarcfpuedadigo, 
que la palabra hijos, quando ex conieíturis comprchcnde 
nietos, también comprchcnde los de mas defccndicntcs, ve 
in prima alleg.punto a.art.g.fol^. y quando no comprc- 
hcndicífe fino a los nietos de primer grado , ticneintento 
cita parte: porque de la contraucncion cftá libre Francifco, 
por noefiar prohibida laagcnacion ex redamen to, por no 
auer tenido fcicncia.y poderfe alegar judo oluido del teda- 
mentó y difpoficiondc Ana dcEfpaña.y otros muchosfun 
damentos por eda parte ponderados,que no fe repiten por 
no canfar a V. S. y comprchcndicndo al nieto valió la dif- 
poficiondc Francifco r.a fauor de Francifco el 3. con que 
iuccdio como heredero de Francifco Ferrer fu agüelo,y no

como

■
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como h eredero de Pedro fu tio.y aísi falta 1a calidad puefla 
en el legado hecho a los Padres . que les dexa los bienes de 
que puede difponer como heredero de Pedro Ferrcr fu uo, 
y por el cófiguientc quedaran los bienes en la herencia vm- 
uerfalde Francifco 3. que pertenece a D. María Ferrcr pu
pila,corno fe ha ponderado en la primera alegación, punto 
2 tic 49.Meti.de do»ae fe injiere coBfand-imento.

K la quinta refpucfta en que fe intenta torcer el argumen 
to por cha parte hecho contra fu intención , diziendo , que 
no fe puede negar que la palabra tiyor . puefta en lo condi
cional , no comprchendc los nietos: porque efpecialmcutc 
pone a los nietos en lo condición,y que afsi la mifma pala- 
bra/^puéftacnlo difpofitiuo , tamooco comprchendc 
los nictos;Se refponde.que eñe argumento es falaz:porque 
la declaración de lo códicional alo difpofitiuo. cña en que 
ckeñadordeclara que en lapermifsion hecha de poderdil 
poner en hijos, citan comprehendidos los nietos, pues en 
lo condicional,no,antes llama al fubftituto.quc faltando ht 
ios,y nietos,fuponiendoque yaeftos cñauan llamados por 
la palabra ¿yor,y aquella afsi declarando. La falacia del ar
gumento confifte.cn que fe varia fupoficion; porque la pa
labra hiios, en lo condicional, acompañada con la palabra 
nietos , no es capaz do comprehcndcr los nietos. ero c a 
mifma en lo difpofitiuo pueña fola, fiendo de fu naturaleza 
como es comprchcnfiua de los nietos, efta capaz de com- 
prchendcllos, y los comprchendc expreíTamentc por los 
fundamen tos por cita parte ponderados, y por la declara
ción 5 hazc la mifma tcftadora:y afsi dizc muy bien la parte 
contraria en los lugares que trae de Socino,M4nticA,C^4- 
^/e.^to^Zquc la mas verdadera g offa es a volun 
tad déla teíladora.que fe interpreta a fi mifma. A lo que di- 
ze del axioma,// *uolui^et ex^refsijfet^ite^on \ ovara 
bien con Como alo de eñac
a la carta,también fe ha rcfpondido arriba. ,

Y del difeurfo que fe haze para excluyr los nietos, Pon- 
1 deran* 
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derando que fon comprehendídos en la palabra Vijos, de lo 
condicional,y de ay arguyendo a lo difpofitiuo , fe infiei e, 
que tampoco íc aurian detener por comprchendidas las 
hijas, pues también eflan expreííadas en lo condicional, y 
como eflo fea abfurdo, vt patct.fc conoce,que aquel difeur 
ío no tiene fubfiñencia, y que aquellas palabras fueron de- 
claratiuasdéloqueauiadicholateftadoraenlo difpoí t uo.

Y por fundamento manifieñamente exclufiuo déla par
te contrariare reprefenta a V.S. que fe han de cófiderar los 
gradosdcinftitucion,y fubfiitucioncs qhizo AnadeEfpa- 
ña en fu teftamento.-en la inñitucion dio los bienes a Fi an- 
cifco, y Antonio, con permifsion de agenar en hijos 5 en la 
fubnitucion reciproca llamo al fobreuiuicntc de los herma 
nos, fi el prcmoricnte murieífe fin hijos, o hijas, nietos. o 
nietas, y al vi timo que muricíTe fin hijos , o hijas, nietos, o 
metaStfübílituyo las hijas fuyas, y hizo dcfpucs otras fubf* 
ticucioncs,repitiendo femprc.hijos.yhijas,nietos,y nietas. 
Sucedió el cafo de premorir Antón fin hijos,y r.ictosjcca- 
yo la porción fuyaen Francifco fu hermano,el qual fe hallo 
feñor de losbiencs.y grauado fi moria fin hijos,o hijas,nie 
tos,o nietas,de reHituyr la herencia a fus hermanasicílando 
en cite grado de fubílitucion , llega a hazer fu teñamento, 
dnpone en Pedro fu hijo, y graualo en fauor de Francifco 
3.íu nieto ( dexando por agora de hablar del fideicomiíTo 
perpetuo.gradual,y fucccfsiuo,en fauor de todos los demas 
defcendientes)admito lo que la parte contraria confieíTa.pa 
xa formar fu argumento , que en e(le grado de fubfiitucion 
cñan llamados hijos ,y nietos,por fer pueftos en condición 
con calidad de legitimo matrimonio procreados,y otras ra
zones que pondera: No fe figuc la confcquencia que infie
re, queno pudo Francifcograuar a Pedro, en fauor del nie- 
toFrancifco 3.porque eñauan ygualmentc llamados en efle 
grado hijQs;y nietos: lo que fe ligue es,que citando llama
dos y contemplados hijos, y nietos, pudo disponiendo en 
hijos,granarlos en fauor de losnictosjdclafucrtc que pudo

gra-
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ñauarlos en fauor de hshi)3s:pues todos fueron y gualmc 
te llamados v contemplados.fcgun la doñrma de dt» 
cif. tf nu.ió. PevaVu^ otros muchos. Luego del argumento 
oue la parte contraria haze,fe infiere,que Francifco i.pudo 
granar a Pedro fu hijo,en fauor de Francifco 3.fu metojla- 
mado y contemplado^ aísi llegamos al argumeto preciílo 
ponderado arriba,y en la primera alegación, de que nove- 
rifican los Padres de la Compañía la calidad con que fe les 
dexo el legado: A faber es, los bienes de que dicho teüador 
FrancifcoVpodiadifponcrcomohercdcro de Pedro Fer- 

rcr fu tío. A
Y afsi , o fe ha He regular eño por la permiíion pucíta 

en la inftitucion.y en ella eñan comprchendidoslos nietos 
por las razones ponderadas, o fe ha de regular por lo dií- 
puefto en efte grado de fubñitucion/cn donde con expreí- 
fas palabras eftan llamados y contemplados los hijos, y los 
nietos,y la confequencia que fe infiere es,que en qtialqmcr 
orado de inftitucion.o fubftitucion , cñuuieron los hijos y 
nietos llamados y contemplados, y que pudo Franciícou 
difponer en Pedro, y grauarlo a-fauor de fu meto Francií- 
Co 3. v los de masr.de donde fe infiere,que no recibió los bie 
nes Francifco 3.de Pedro Fcrrcr fu uo.fino de Francifco 1. 
fu agüelo. >

A lafcxtarefpuefiadigo.que aefia parte le importa po
co que citen llamados los hijos por vulgar, o por fideico- 
miífaria.fupuefto.quc de eftar llamados hijos.y nietos, co
mo púcños en condición, con las calidades ya reprcíenta- 
das en la 2.duda. fol. ,o. es certifsimo eflar contemplados 
hims.y nietos, y que pudo Francifco 1. mñituyendo a Pe
dro granarle en fauor de Francifco 3.fu meto,como cotem 
piado,con que queda cuidcntemente excluydo el Colegio 
de la Compañía aporque es confiante que pudo grauar a 
Pedro fu hijo en fanor de Francifco 3-fu nieto, por íer con 
templado como dicho es. , .

A lafeptimarefpueña digo,que la dicion 4««í > como (c
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ío
ha ponderado y fun dado en la primera,y íegunda alegacio 
deíta parte.es rcpetitiuadc las mcfmas calidades preceden
tes , 5c vltra ibi adduóta videndus Portol,
nu.12.^ ij.nxí'aúsíazealadecifJeMoMcb.refpondicndo, 
que de ella confia que es rcftticcion.y que la palabra ahenu 
re.comprchendia todo genero de agenacion: Porque la dc- 
cifsion conficfia.ynoíotros venimos bicn.cn que la palabra 
4/7e«.«rcfimpliciter prolata , es compreheníiua de todo ge
nero de agcnacion:pcro puefta en la oración que el teflador 
auia cxpreíTado modos deagcnacion entre viuos, fe refiri» 
fie fu lignificación a otras fcmcjantes a las exprefladas, y 
cflarcfiricion no es contralacarta de Aragón: porque fe 
contiene en las palabras expreflas del teflador , qucafsila 
quifo rcñriñir, como fe ha ponderado in i, alleg. punto 2, 
artic.8.fol.42.& 43.y en larcfpucflaala $.duda. foJ. 16.&: 
17.y fe vec en la do£lrina de d. decij. 74^. num.9, y dg 
Port^erb^refillentia^n.!2,^ /j.dondc hablando dcFucros 
y Leyes de Aragón , aunque las palabras eran generales y 
comprchenfiuas admiten cita reftriccion que la ley quifo 
darles con otras palabras reflriótíuas de la fignificacion gc- 
neral,y no por cito es aquella rcñriccion contra la carta de 
Aragón,

Tampoco fatisfazc ala decif. ele Surd. ¡24» porque no íe 
funda folo en la excepción príctcrquam in cafu ncccfsitatis, 
fino en la naturaleza de la palabra , como confia de el 
nu. 10.20.2 i.y los de mas hafia el fin déla dccifsion por lo 
ponderado porefiapartein i.allega.d.fol.42, & 43,

L^decif. 14tf.de Se[Jcx habla con palabras particulares de 
vacación,ydefpues pone la general de en otra cjualejuiere 
nera^s por fu generalidadauia dccomprchendcr vacació 
por muerte , y por las particulares exprefiadas fe refiriñen, 
que es doctrina tan puntual y decifsiua como fe vec > y no 
fabe cita parte, quien rcucló a la contraria , que Se^e en el 
ntí-PÁc oluidó del efiacuto de la carra,que es el Chrifius de 
las reglas foralcs:mas parece que fe oluidó la parte contrae

ría
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ría de reípondcr a la ponderación dc\ fuero de [uífidijs.
„ A los DD.y doótrina que alega Barbo fállete^ 
reípondo , que la parte contraria auia de aucr coníidcrado 
al mifmo Barbofa en la miíma diccion.nu. 6. referido in u 
alega.punto 2.am.8.foL43-en donde funda.que la dicción 
altus en materia odiofa.como es la prohibición deagenar» 
aunque fe figa palabra general femp er comprehendit fimi* 
lianonmaiora cxpcnfis. , , ,

Lo cierto esque Ana de Efpaña íolo quifo prohibir 
que no vendicíTen , ni empeñaden fus bienes, ni por otro 
contrajo alguno difpufieíTcn dellos fuera de fus hijos,que 
para impedir la dcftruccion y dilapidación de fuhazienda 
y cafa, cños cafos auia neccfsidad de prcuenir, y no el de la 
difpoficion teftamentaria, en la qual nunca las cafas y ha- 
ziendas fe deftruyen auiendo dcfccndicntcs: porque nunca 
fe vio hombre tan inico, que en teflamento quitaíTe, o qui- 
fiefíequitar fuhazienda a fus hijos y dcfccndicntcs, como 
fe vio en Francifco Fcrrer i. que a beneficio de todos fus 
hijos y dcfccndicntcs hizo el vinculo perpetuo que cña par 
te ha exhibido en proccífo. . -

Con lo qua! queda fatisfccho a dicho papel de rcfpucña, 
y fe conoce la vigilancia,erudición,y cu y dado délos ÁEo- 
gados contrarios en el patrocinio deftacaula, quefolo cíTo 
ha podidohazer parecer dudofala juñicia defta parte , cu
yos fundamentos fon tan folidos, como fe vec > y la parte 
contraria agnofcit,no refpondicndo a lo que por cfta fe ha 
fundado in i.allega.punóto 2.arti.6. quela porción de An
tonio vino por la reciproca fubftitucion libre a Francifco: 
nial conf.34.deldo(ft:ifsimo Cafanatc: ni a lo contenido ír  
j.alleg.puncto z.art.z» adonde fe prucua, que aunque fue
ran bienes fugetos a reñitucion , cftuuicran comprchcndi- 
dos en el fideicomiflo de Francifco, quibus addo Kicc.7«p» 
colleit.3o55.BArdeLconf.4u n.8. ni a la aprouacion que Pe
dro 2.y Francifco 3. como herederos de Francifco 1. hizic- 
ron de fu teftamento,y vinculo: ni a los defeótos de la pro*

pan^a
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12 .
vanea déla poffefsion de AnadeEfpana; la qualíe deura 
prouar con teíligos de hecho antiguo,aúque fucile de 12 8. 
años,o mas: y pues ya fe le priuilcgia en admitir teíligos de 
auditu, dcuian fer con los requifitos neccuarios: uttx 1 e- 
reP.Pr4t.Ma?on.^ Barcis,Fufar.q.d^.nu.2/. y no dcfec- 
tuofos.comolofon, y eQa reprefentado por eña parte. Ni 
obfla dezir.que por la poíícfsion de Francifco íu hijo y he- 
redcrojfc deuc prefumir la poíTefsion de Ana fu madre : ex 
Grat.c.tfó'ci. nu.\6. alijs. , .

Porque fe rcfponde.quc aquella doéhina procede,amen 
do prouan^a , de que Ana avia poiTeydo bicncsalgunos en 
Paraquellos.y cito no prueuan los teíligos: y q cha repro- 
vada por Sura.co^.i52.w.58.^ conf.505. n. 11. vbitcliattír

iaaiíAtum.Mcnoc.conf.j^y^j  ̂^rf.refporiaetMr.
A mas,de que es vna coniedura leue, y no fe puede pretu- 
mir poffefsion precedente ex fubfequenti. A mas, de que fi 
edo procediera en Ana,con el mefmo difeurfo feauia de dar 
por prouadala poffefsion de Peregrina SanchezTu madre, 
cuya heredera es Ana; y affi los bienes que vinculo,fe acuco 
adjudicar a la pupilapor el vinculo del teftamento de dicha 
Peregrina Sánchez. .
. - Vltimamehtc fe dizc.que ya eña parte tiene refgondido, 
que el ajuftarfe ala inteligencia de las-palabras,fegun dere
cho, y losD.D.no es futile<;a que no fe deua admitir,aunque 
kaen mugerrb ruflico; y la parte cótraria no puede oponer 
de elfo, pues quiere que la mifma muger comprehenda las 
futilezas déla locució difcretiua,las fabñitucioncs vulgar y 
ffdeicomiffaria, que quiere introduzir.y de tal manera vin
culara fauor de fus nietos,que no paffaffc'el vinculo adelan 
tea fauorde los demas defeendientes, y otras muchas cofas 
mas diñeultofas de apercibir,y mas fútiles. Pero las vñas»y 
Jas otras podemos reprefentar las partes, fegurifsimas , de q 
tan graue ccnlura como la de V.S.dilcerñirá lo ieguro y lo- 
lid o de lo que no lo es, y fera indubitable el acierto enla dc- 
ciífion deílacaula.A ¡o.delulio i^íz- .
r _ Dif¿o Serrarte Fcn^ilUs.
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